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Doctor (es)  
 
GERSON ORLANDO BERMONT 
Secretario Distrital de Salud.  
ARMANDO OJEDA ACOSTA 
Director General de la Unidad Administrativa Especial Servicios Públicos UAESP. 
ADRIANA SOTO CARREÑO 
Secretaria Distrital de Ambiente. 
GUSTAVO QUINTERO ARDILA 
Secretario Distrital de Gobierno. 
ROBERTO ÁNGULO SALAZAR 
Secretario Distrital de Integración Social. 
ANA MARIA COBOS BAQUERO 
Gerente de la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E. S. E. 
VIVIANA MARCELA CLAVIJO 
Gerente de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E. S. E. 
ANDREA ELIZABETH HURTADO NEIRA 
Gerente de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E. S. E. 
ANA MARÍA COBOS BAQUERO 
Gerente de la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E. S. E. 
ROBERTO ÁNGULO SALAZAR 
Secretario Distrital de Integración Social. 
NATASHA AVENDAÑO GARCÍA 
Gerente General de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá. 
LUCIA BASTIDAS UBATE 
Directora del Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público-DADEP 
CÉSAR ANDRÉS RESTREPO FLÓREZ 
Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia. 
SANTIAGO TRUJILLO ESCOBAR 
Secretario Distrital de Cultura, Recreación y Deporte. 
JOSÉ LEONIDAS NARVÁEZ MORALES 
Gerente General del Metro de Bogotá S.A. 
PEDRO ORLANDO MOLANO PÉREZ 
Director General del Instituto de Desarrollo Urbano IDU. 
JUAN CARLOS FERNANDEZ ANDRADE 
Director General de la Caja de la Vivienda Popular. 
ISABEL SEGOVIA OSPINA 
Secretaria Distrital de Educación. 
CLAUDIA ANDREA DÍAZ ACOSTA 
Secretaria Distrital de Movilidad 
 
 
Asunto: Aceptación solicitudes análogas / prórroga proposiciones  
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Entidad No. 
Proposición 

Solicitud de 
prórroga 

Fecha de respuesta 

-Secretaría Distrital de Salud. 
 

PP 138 de 
2026 

Aceptada / 
autorizada 

16/02/2026 

-Secretaría Distrital de Salud. 
-Unidad Administrativa Especial 
Servicios Públicos UAESP. 

-Secretaria Distrital de Ambiente.  
 

PP 139 de 
2026 

Aceptada / 
autorizada 

16/02/2026 

-Secretaría Distrital de Gobierno. PP 141 de 
2026 

Aceptada / 
autorizada 

16/02/2026 

-Secretaría Distrital de Salud. 
-Secretario Distrital de Integración 
Social. 
-Subred Integrada de Servicios de 
Salud Centro Oriente E. S. E. 
-Subred Integrada de Servicios de 
Salud Sur E. S. E. 
-Subred Integrada de Servicios de 
Salud Sur Occidente E. S. E. 
-Secretaria Distrital de Educación 
 

PP 142 de 
2026 

Aceptada / 
autorizada 

16/02/2026 

-Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá. 
-Departamento Administrativo de la 
Defensoría del Espacio Público- 
DADEP. 
 

PP 143 de 
2026 

Aceptada / 
autorizada 

16/02/2026 

-Secretaría Distrital de Salud. 
-Secretario Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia. 
-Secretario Distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte. 
-Secretario Distrital de Integración 
Social. 
-Secretaria Distrital de Educación 
 

PP 144 de 
2026 

Aceptada / 
autorizada 

16/02/2026 

- Secretaria Distrital de Educación 
 

PP 145 de 
2026 

Aceptada / 
autorizada 

16/02/2026 

-Secretaría Distrital de Salud. 
-Secretario Distrital de Integración 
Social. 
-Subred Integrada de Servicios de 
Salud Sur Occidente E. S. E. 
-Subred Integrada de Servicios de 
Salud Centro Oriente E. S. E. 
- Departamento Administrativo de la 
Defensoría del Espacio Público-
DADEP 
-Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá. 
Metro de Bogotá S.A. 
-Secretaría Distrital de Gobierno. 
-Subred Integrada de Servicios de 
Salud Centro Oriente E. S. E. 
-Secretario Distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte. 

PP 147 de 
2026 

Aceptada / 
autorizada 

16/02/2026 
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Apreciados doctores(as)  
 

En atención al oficio del asunto y conforme lo dispuesto en el artículo 54 del Acuerdo 
Distrital 741 de 2019 – Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C., modificado por 
el artículo 11 del Acuerdo Distrital 837 del 2022, esta Secretaría concede prórroga para 
que los citados se sirvan dar respuesta, en el ámbito de sus competencias, a las 
proposiciones que se anuncian a continuación, a más tardar hasta el lunes 16 de febrero 
del año en curso (inclusive). 
 
La respuesta debe ser radicada en la Comisión Segunda Permanente de Gobierno, en 
medio magnético (CD) y/o correo electrónico y en original impreso y firmado,  
 
debidamente suscrito por el competente, para el conocimiento de los Honorables 
Concejales, mediante la red interna del Concejo del Concejo de Bogotá D.C. 
 
 
 
 
Cordialmente, 
  

DAVID ANTONIO GARZON FANDIÑO 
Subsecretario de Despacho.  

Comisión Segunda Permanente de Gobierno 
 

 
Elaboró: Jaime Cabrejo Rodríguez Profesional Universitario 219 - 03 (e). 
 

-Instituto de Desarrollo Urbano-IDU. 
-Caja de Vivienda Popular. 
-Secretaria Distrital de Movilidad 
 


